
Juzgado 06 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga  

 

De: Diana María Gutierrez Ramirez 

Enviado el: martes, 17 de agosto de 2021 12:27 p. m. 

Para: Juzgado 06 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga 

Asunto: MEMORIAL PROCESO RAD. 2021-0016 

Datos adjuntos: MEMORIAL TERMINACION POR PAGO.pdf; CONTRATO DE TRANSACCION.pdf 

 

 
Buen día, gusto en saludarle, por medio de la presente me permito anexar los siguientes documentos 

concernientes al proceso de referencia y detallo a continuación:  

 

- Memorial. 

- Contrato de transacción.  

 

Muchas gracias por la atención prestada y estoy al tanto a cualquier novedad que se presente. 

 

Atentamente, 
 

 



 

 

Señor  
JUEZ SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
E. S. D. 
 
 
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE COMERCIANTES DE SANTANDER COOCOSAN LTDA 
DEMANDADO(S): CARLOS HUMBERTO NAVARRO PINZON 
RADICADO: 2021-00167 
 
REFERENCIA: Terminación del Proceso 
 
CARLOS FERNANDO ACEVEDO SUPELANO, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula 
de ciudadanía N° 91.510.253 de Bucaramanga, y portador de la T.P. No. 147.054 del Consejo Superior 
de la Judicatura, en mi calidad de apoderado de la COOPERATIVA DE COMERCIANTES DE 
SANTANDER – COOCOSAN LTDA identificada con el Nit. 800.082.286-2, por medio del presente 
escrito, de manera respetuosa, elevo petición ante usted para solicitarle, la TERMINACIÓN DEL 
PROCESO de referencia, POR SUSCRIPCION DE CONTRATO DE TRANSACCION, en virtud de lo 
estipulado en el artículo 312 del Código General del Proceso.  
 
Solicito sírvase señor juez muy respetuosamente no condenar en costas, ni agencias en derecho, como 
quiera que el demandado CARLOS HUMBERTO NAVARRO PINZON, suscribió contrato de transacción 
con COOCOSAN LTDA el día 13 de agosto de 2021. 
 
Se anexa a la presente el contrato de transacción suscrito el 13 de agosto de 2021 entre las partes.  
 
Por consiguiente, su señoría ruego a usted que tenga de presente la solicitud plasmada para los fines 
pertinentes del caso objeto de la Litis. 
 
A Usted Señor Juez por la gestión y la disposición, 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
CARLOS FERNANDO ACEVEDO SUPELANO 



 

 

ABOGADO 
COOCOSAN LTDA 
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